
FROmeU DE WLUO0UB.
Año de 1900. Martes 23 de Enero. Número 18.

SECCION PRIMERA.

PRESIDENCIA I)tl_CONSEJO MINISTROS.
SS. MM. el Rej’ y Ia Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta Real 1' 

miha continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
■ _______ __ ________________ ^aceía del 22 de JEnero de 1900.)

SECCION SËGÜNÏÏÀ.

lÆinisterio de la Gobernación.
IKea^les órd-enes.

leniendo en cuenta lo manifestado á este Ministerio por el Senado en 
comunicación, fecha 30 de Noviembre último, acerca de la equivocada inter 
pretacion que suele darse á los preceptos legales referentes á la elección de 
Senadores por las Sociedades Económicas de Amigos del País y lo establpeían 
en los artículos 1.» y 12 de la ley de 8 de Febrero del877 y en b Real orden d^ 

VÍTÍV^^M “n “r t ’“® "'‘"^ preceptos tengan el debido cumpUmtento- 
. ®d^V® *^ 7 (^•’ ^ - 7 ®“ ®“ nombre la Reina Regente del Reino se ha 

sei vido dictar las siguientes disposiciones aclaratorias de los mismos- ’
1. Solamente los socios residentes que lleven tres anos formando parte de z
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Ias Sociedades Económicas de Amigos del País 
tienen derecho de sufragio para la elección de 
compromisarios, quedando excluidos de él los 
socios corresponsales, honororios y de mérito.

2? Las Sociedades Económicas de Amigos 
del País elegirán un compromisario por cada 
50 socios que tengan derecho electoral, con 
arreglo al artículo anterior, no computandose 
para este efecto las fracciones menores de 50 
socios.

3.“ Las Sociedades que hayan formado y 
publicado el día 1.“ de Enero las listas de los 
socios que tienen derecho electoral, sin suje
ción á estas reglas, rectificarán inmediata
mente dichas listas con arreglo á ellas.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los Presidentes de las So
ciedades Económicas de Amigos del País de 
esa provincia y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1/ de Enero de 
1900.-7?. Dato -Sí. Gobernador civil de....

{Gaeeta del 18 de Enero de 1900.) 

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de D. Juan 
Sausa y Sirvent, en su doble cargo de Alcalde 
y Concejal del Ayuntamiento de Seo de Ur
gel, decretada por ese Gobierno, dicho alto 
Cuerpo ha emitido, con fecha 19 de Diciembre 
de 1899, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
car^o de V. E,, esta Sección, á examinado el 
expediente relativo á la suspension de D. Juan 
Sausa Sirvent en su doble cargo de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Seo de Urgel 
{Lérida^, acordada por el Gobernador de la pro
vincia en 23 de Noviembre último; y

Resultando que varios Concejales del cita
do Ayuntamiento acudieron para ante el Go
bernador, manifestando como cargos contra el 
Alcalde D. Juan Sausa, entre otros lo.s si
guientes: que trataba con desconsideración y 
dureza á la mayoría de los Concejales; que 
autorizaba la ejecución de obras públicas sin 
conocimiento del Ayuntamiento, y entre ellas 
obras cuyo importe excedía de 500 pesetas, 
sin formalidades de subasta; en permitir que 
el Concejal Interventor carezca de una de las 
tres llaves prevenidas de la Caja de fondos

municipales, y en haber destituido por sí al 
Administrador del impuesto de consumos y 
nombrado otro para sustituirle:

Resultando que dentro del plazo de ocho 
días que se le concedió, formuló D, Juan Sau
sa sus descargos, alegando: que no era exacto 
tratara con desprecio á la mayoría de los Con
cejales, que por el contrario, habían tratado 
sin respeto á la Presidencia; que durante el 
tiempo de sus funciones no autorizó más obras 
públicas que las referentes al Puente sobre el 
Río Segre, respecto de las que presenta justi
ficantes, y que si en éstas se hizo un gasto 
mayor de 500 pesetas, fué porque la urgencia 
del peligro de un hundimiento así lo aconsejó 
para evitar desgracias y responsabilidades, 
sometiéndose inmediatamente al cumplimien
to de las disposiciones legales; que si no lleva 
el Concejal Interventor una de las tres llaves 
provenidas, se debe á que el Ayuntamiento 
no posee gran caudal ni fondo de reserva, li
mitándose el movimiento de Caja á los ingre
sos y pagos ordinarios del presupuesto, aña
diendo que desde que es Alcalde ha cortado el 
anterior abuso de que no estuvieran los fondos 
municipales en el Ayuntamiento; y que si ha 
nombrado un Administrador del impuesto, lo 
hizo porque en los pueblos en que el impuesto 
de consumos se recauda por administración, 
el Alcalde representa al Delegado de Hacien
da, y que los empleados de consumos depen
den del Alcalde como fuerza armada:

Resultando que el Gobernador civil de Lé
rida, fundándose en que los cargos formulados 
y no desvirtuados constituyen manifiestas in
fracciones de la ley, y algunos parecen reves- 
rir los caracteres de delito, acordó por provi
dencia de 23 de Noviembre último suspender 
en el doble cargo de Alcalde y Concejal á don 
Juan Sausa:

Resultando que remitido el expediente á la 
Superioridad, la Subsecretaría de ese Ministe
rio propone se confirme la providencia del Go
bernador, y se pase el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios:

Visto lo que del expediente resulta y los 
artículos 180 y siguientes de la ley Muni
cipal; y

Considerando que de los hechos imputados 
á D. Juan Sausa, como Alcalde de Seo de Ur
gel, sólo aparece debidamente, comprobaiio el
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relativo á haber ejecutado obras que exceden 
en valor á 500 pesetas, sin sujeción á lo pre
venido en el Real decreto de 4 de Enero de 
^^S'^, y aunque expone que la inmediata ur
gencia de su realización le impidió cumplir 
con tales requisitos, debió requerir la corres- 
diente autorización del Gobernador; pero que 
este cargo no tiene verdadera gravedad en el 
caso actual, dado que las obras eran de urgen- 
te necesidad, con el fin de evitar desgracias; y

Considerando queaparecen desvirtuados los 
demás cargos formulados contra D. Juan Sausa;

Li Sección es de parecer que procede:
Revocar la providencia del Gobernador de 

Lérida de 23 de Noviembre último, que sus
pendió en sus cargos de Alcalde y Concejal á 
D. Juan Sausa Sirvent.»

Visto:
Considerando que aparece debidamente 

justificado el hecho de haber procedido á la 
ejecución de obras, cuyo coste excedia de 500 
pesetas, sin las formalidades para este caso es
tablecidas en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, de cuyos preceptos se ha hecho abstrac
ción, sin que sea razón que lo justifique la ur
gencia de las obras referidas, toda vez que en 
este caso, si bien puede omi tirse la subasta 
ha de preceder la declaración de excepción 
hecha por el Gobernador, conforme al art, 37 
de dicho Real decreto, y este defecto, que pro
duce la nulidad del contrato celebrado y la 
responsabilidad personal de los que los autori
cen, indudablemente constituye la causa de 
suspension de que habla el art. 189- de la ley' 
Municipal en cuanto al cargo de Alcalde, es
tando asimismo comprendido en el número 
1.’ del art. 180 de la misma ley, por lo que al 
cargo de Concejal se refiere;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido con
firmar la providencia de ese Gobierno fecha 
23 de Noviembre último, por la que se sus
pendió á 1). Juan Sausa Sirvent en su doble 
cargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamien
to de Seo de Urgel, devolviendo el expediente 
á ese Gobierno para que instruya el de sepa
ración, con audiencia del Alcalde interesado, 
conforme al citado art. 189, pasando los ante
cedentes á los Tribunales.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución

del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 1900.—K Dato. 
—Sr. Gobernador civil de Lérida.

(Gflceía dei 19 de Snero de 1900.)

Ministerio de Fomento.

REaL ORDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que mientras se publica el 
reglamento de las Escuelas Normales, rijan 
para las matrículas y exámenes del grado ele
mental en dichos establecimientos de ense- 
iianza las siguientes reglas:

l .“ Los exámenes de ingreso se solicitarán 
en la segunda quincena de Enero y Junio de 
cada ano, y se verificarán respectivamente en 
los diez primeros días de Febrero y Julio.

2. Los alumnos que soliciten examen de 
ingreso deben acreditar que contarán diez y 
seis años de edad por lo raenos en 15 de Sep
tiembre para los que lo soliciten en Junio, y 

:en 15 de Febrero para los que lo soliciten en 
Enero.

3? Las solicitudes de ingreso se dirigirán 
al Director de la Escuela Normal respectiva, 
acompañando la partida de bautismo ó certifi
cación de nacimiento, según los casos, y cer
tificaciones de buena conducta.

Por derecho de exámen de ingreso abona
rán los aspirantes 2 pesetas 50 céntimos.

4 .^ Quedan dispensados del examen de in
greso los aspirantes que acrediten estar en 
posesión de un título académico; pero no po
drán solicitar la matrícula correspondiente si 
no acreditan la edad á que se refiere la recría o *

5 ." La matrícula oficial para cada uno de 
los cursos del grado elemental se verificará en 
la primera quincena de Septiembre y Febrero,, 
con carácter de ordinaria, y en la segunda 
quincena de los referidos meses con el de ex
traordinaria. Los interesados abonarán en un 
solo plazo los derechos de matrícula.

6 .® Losaluranos matriculados oficialmente 
que, ájuicio de los Profesores de cada asigna
ra, no hayan perdido el derecho al examen de 
prueba de curso, solicitarán este examen en 
la segunda quincena de Enero y Junio.
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Al mismo tiempo abonarán 5 pesetas como 
derechos de examen por todas las asignaturas ó 
por parte de ellas, correspondientes á nn curso 
del grado elemental.

7 .^ Los exámenes del referido grado ele
mental se verificarán en la primera quincena 
de Febrero y Julio.

8 .^ Los alumnos de enseñanza libre podrán • 
solicitar el examen de ingreso, de asignatu
ras y de reválida del grado elemental en la 
segunda quincena de Enero y Junio de cada 
año, abonando en un solo plazo los derechos 
de matrícula y examen.

Q.* La matrícula del grado elemental ca
duca á la terminación de cada uno de los dos 
cursos, tanto para los alumnos de enseñanza 
oficial como para los de enseñanza libre.

10. La conmutación de estudios para las 
Escuelas Normales se concederá curso por 
curso entre asignaturas de igual nombre á los 
alumnos que las tengan aprobadas en otros 
establecimientos de enseñanza oficial.

11. Las enseñanzas para los dos cursos del 
grado elemental comenzarán en 16 de Febrero 
de cada año y en el mismo día del mes de 
Septiembre.

12. Los exámenes de reválida del grado 
elemental podrán solicitarse solamente en la 
primera decena de los meses de Febrero y Ju
lio, tanto para los alumnos de enseñanza 
libre como para los de enseñanza oficial.

Los derechos de examen de reválida para 
el grado elemental serán de 10 pesetas poi
cada alunmo, que se dividirán en partes igua
les entre los Vocales del Jurado.

13. Los expedientes de reválida para el 
grado elemental se instruirán por las Secreta
rías de las Ecuelas Normales, y se remitirán 
de oficio-á los Presidentes de los Jurados.

14. Los Jurados de reválida serán nombra
dos cada tres años, á contar desde el presente, 
por los Rectores de los distritos universitarios 
en los cinco primeros días del mes de Febrero.

1. 5. Para el nombramiento de Jurados de 
reválida del grado elemental, los Rectores pe
dirán propuesta unipersonal á los Prelados 
diocesanos, que propondrán los Vocales ecle
siásticos; á los Claustros de los Institutos de 
segunda enseñanza, que propondrán los Voca
les Catedráticos, y á las Juntas de Profesores 
de las Escuelas Normales, que propondrán los 

individuos de su seno que han de formar par
te del Jurado á que se refiere el art. 43 del 
Real decreto de 23 de Septiembre de 1-898.

16. El cargo de Vocal de Jurados de revá
lida es obligatorio para los funcionarios pú
blicos, y sólo podrá renunciarse por motivos 
justificados de salud.

17. Mientras el Jurado de reválida conste 
de tres ó más Vocales podrá continuar funcio
nando. En caso contrario se nombrarán Voca
les que ocupen las vacantes durante el resto 
del trienio, previas las propuestas de que trata 
la regla 15, formuladas en la segunda quin
cena del mes de Enero ó del mes d(‘- Junio, 
según los casos.

18. Si un mismo Profesor de Religion fue
se propuesto para Jurado de reválida por el 
Prelado de la diócesis y por la Junta de Pro
fesores de la Escuela Normal, el Rector le 
nombrará Vocal eclesiástico, y nombrará sin 
propuesta otro Vocal perteneciente á la Junta 
de Profesores de la respectiva Escuela Normal.

19. Los Jurados de reválida elegirán por 
votación Presidente y Secretario de los mis
mos, y funcionarán en la Escuela Normal 
respectiva, la cual facilitará el personal ad
ministrativo y subalterno y el material nece
sario para su cometido.

20. Los expedientes de reválida del grado 
elemental y las actas de los exámenes se ar
chivarán en la Secretaría' da cada Escuela 
Normal.

De Real orden lo digo á V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de Enero de 
1900.—Pidal.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

ÇG-aceta del 18 de JEhiero de 1900.)

REGLÆMBjN TO
PARA LAS 

ESCURIS DE ¿RIES E lüQÜSTRlAS.
(CONTINUACION.)

CAPÍTULO VI

De las Juntas de Profesores.

Art. 31. Constituyen la Junta de Profeso
res de cada Escuela todos los de la misma, 
bajo la presidencia del Director;
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Art. 32. Corresponde á cada Junta:
1 .® Formar los reglamentos interiores de 

la Escuela y sus’ diversas dependencias, los 
cuales deberán elevarse para su aprobación á 
la Dirección general de Instrucción pública.

2 .° Evacuar los informes que le pidan el 
Gobierno ó el Director de la Escuela sobre 
cualquier punto de su competencia, y las con
sultas que las Diputaciones, Ayuntamientos 
ú otras corporaciones oficiales les dirijan sobre 
instalaciones ó régimen de Escuelas de este 
género.

3 .° Examinar cada trimestre las cuentas 
presentadas por el Director antes de elevarías 
á la Superioridad.

4 ." Proponer todo cuanto considere conve
niente á la prosperidad de la Escuela.

Art. 33. Será Secretario de las Juntas de 
Profesores el que lo sea de la Escuela.

Art. 34. Todos los acuerdos se tomarán por 
mayoría absoluta, siendo decisivo en las vota 
clones públicas el voto del Presidente en los 
casos de empate. Cada Vocal tendrá siempre 
derecho á hacer constar su opinion en el acta 
y á formular voto particular cuando se eleve 
consulta á la Superioridad.

Art. 35. No podrá tomarse acuerdo en las 
Juntas de Profesores si no se hallan presentes 
por lo menos la mitad de los que tienen obli
gación de concurrir, sin que ninguno de los 
asistentes pueda excusar su voto.

CAPÍTULO VU
De los Ayudantes.

Art. 3G. Las obligaciones de los Ayudan
tes, son:

1 .’‘ Cumplir los deberes que les impongan, 
tanto este reglemento como el interior de la 
Escuela, y obedecer las órdenes de sus supe
riores.

2 .^ Encargarse de la corrección de los tra
bajos de los alumnos en las clases gráficas y 
plásticas, siempre bajo la inspección del Pro
fesor y con arreglo á sus instrucciones.

3 .*^ Auxiliar á los Profesores en los traba
jos preparatorios de la.s lecciones prácticas.

4 .® Dirigir los trabajos prácticos que se les 
encomienden.

5 .*^ Prestar su cooperación y trabajo para 
cuantas comisiones y encargos se les confie
ran y que tengan relación con la enseñanza.

Art. 37. Los Ayudante.^ numerarios susti
tuirán á los Profesores en ausencias, enferme
dades y vacantes. En este último caso percibi
rán una gratificación de 1.000 pesetas anua
les con cargo ai sueldo asignado á la plaza 
vacante.

A falta de Ayudantes numerarios, podrán 
encargarse de la sustitución, con iguales con
diciones, los repetidores, y á falta de éstos, los 
meritorios.

Art. 38. El Director de cada Escuela no 
encomendará á los Ayudantes ningún servicio 
sin oir antes á la Junta de Profesores.

Art. 39. Durante las vacaciones, los Ayu
dantes podrán ausentarse del punto de su re
sidencia en los mismos términos que los Pro
fesores.

CAPÍTULO VIU

De la provision de plazas de Profesores 
y Ayudantes.

Art. 40. Para ser admitido á oposición ó 
concurso se requiere ser español, mayor de 
veintiún años, y no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos, acreditándolo con cer
tificado del Registro de penados.

Art. 41. Para establecer los diversos tur
nos de oposición ó de concurso, todas las pla
zas, asi de Escuelas elementales como de Es
cuelas superiores, se reunirán en dos solos 
grupos, uno de las enseñanzas técnicas, y otro 
de las artísticas para cada Escuela.

. Art. 42. La convocatoria para tomar parte 
en cualquier ejercicio de oposición se anuncia
rá en la Gaceta de Madrid, fijando un plazo 
improrrogable de tres á seis meses para pre
sentar las solicitudes documentadas en la Di
rección general de instrucción pública.

Art. 43. Los aspirantes habrán de acom
pañar á sus instancias los documentos que 
acrediten su capacidad legal, así como los mé
ritos y servicios que les convenga justificar, y 
los demás que se exijan en cada convocatoria.

Art. 44. Los ejercicios de oposición se ha
rán en Madrid, ante un Tribunal nombrado 
por el Ministerio de Fomento, á propuesta del 
Consejo de Instrucción pública, y compuesto 
de un Consejero, que será su Presidente, y de 
seis Vocales,, elegidos, cinco de una lista que 
formará previamente en cada caso la Junta.
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inspectora, y en la cual incluirá las veinte 
personas que, á su juicio, reúnan las condicio
nes necesarias para desempeñar acertadamen
te el cargo, y uno designado libremente por 
el Consejo. De la misma lista se elegirán tres 
suplentes, y otro designará también libre
to el Consejo.

En estos Tribunales no podrán entrar más 
que dos Profesores de cualquier ramo ó cate- 
<íori a q ue tengan su residencia fuera de Mad rid.

Art. 45. Los ejercicios de oposición á las 
enseñanzas gráficas y plásticas se harán con 
arreglo á un programa, que para cada caso 
redactará la Junta inspectora, en el término 
de treinta días, desde aquel en que reciba la 
orden de hacerlo da la Dirección general de 
Instrucción pública.

Para las oposiciones á las demás clases re
girá lo dispuesto en los artículos 17, 18, 19, 
20, 21 y 24 del reglamento de 27 de Julio de 
1894. La Junta inspectora propondrá en cada 
caso, y en el término de treinta días, desde 
que se le comunique la orden, la manera 
especial en que se haya de llevar á efecto el 
ejercicio práctico, designando el número y 
naturaleza de las cuestiones que el Tribunal 
respectivo haya de poner á los actuantes. 
Igualmente indicará las modificaciones, sólo 
de forma, que convenga introducir en alguno 
ó algunos de los ejercicios, para acomodarlos 
á la índole esencialmente práctica, y á veces 
compleja de ciertas asignaturas, y los Tribu
nales cuidarán de que el ejercicio cuarto se 
realice, en lo posible, en las condiciones de 
local y medios materiales más parecidas á las 
propias de las lecciones que hayan de darse á 
los alumnos.

Todas las propúestas de la Junta inspectora 
de que habla este artículo serán sometidas à 
informe del Consejo de Instrucción pública, 
y los programas especiales se publicarán en 
la Gacela de Madrid con ias convocatorias.

Art. 46. Cuando la oposición sea á una 
plaza de Ayudante, se harán los ejercicios 
como si se tratara de proveer una de las de la 
Sección correspondiente que suponga mayor 
elevación de conocimientos, fijándolo en la 
convocatoria.

Art. 47. En todo lo que no se expresa en 
este reglamento regirán para las oposiciones 
el de 27 da Julio de 1894 y las demás disposi

ciones que se han dictado ó se dictaren sobro 
la materia.

Art. 48. Los concursos se anunciarán en 
la Gacela de Madrid^ dando un plazo de sesen
ta días para presentar solicitudes.

Art. 49. Los tres turnos de concurso para 
proveer plazas de Profesores se establecerán 
por el orden siguiente:

En el primero sólo podrán tomar parte lost 
Profesores numerarios de las Escuelas, sean 
elementales ó superiores, que tengan igual 
categoría ó lleven cinco años de ejercicio efec
tivo en otra inferior, sin perjuicio de los dere
chos adquiridos.

En el segundo sólo serán admitid(-s los 
Ayudantes numerarios que lleven también 
cinco años de servicios ó que tengan derechos 
adquiridos.

Al tercero podrán acudir todas las perso
nas que se consideren con aptitud 5^ mérito 
suficientes para desempeñar el cargo.

Art. 50. Los turnos de concurso para pro
veer plazas de Ayudantes numerarios serán 
también tres.

Al primero podrán acudir los Ayudantes 
numerarios de las Escuelas, sean elementales 
ó superiores, que lleven dos años de servicio ó 
tengan derechos adquiridos.

Al segundo serán admitidos estos mismos 
Ayudantes, y los repetidores ó meritorios que 
lleven cinco años de servicio efectivo.

Al tercero podrán concurrir todas las per
sonas que se crean con aptitud y méritos su
ficientes para desempeñar el cargo.

Cada uno de estos tres turnos de concurso 
tendrá lugar sucesivaménte entre dos de opo
sición

Art. 51. Si alguno de los turnos quedase 
desierto, la vacante se anunciará al turno in
mediato.

Art. 52. Los expedientes de cada concurso 
pasarán á examen de la Junta inspectora, la 
cual, apreciando debida y razonadamente los 
méritos de los aspirantes, designará cuáles son 
á su juicio los que cfreceu mayores garantías 
de suficiencia para la especialidad del cargo 
que se ha de proveer, ó si no hay ninguno 
que reuna estas condiciones, y en vista de to
do, el Consejo de Instrucción pública hará al 
Ministro la propuesta definitiva correspon
diente. ■
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Cuando el concurso s« refiera á enseílanzas 
gráficas ó plásticas, ó corresponda al turno 
3.° de los marcados en los artículos 49 y 50 de 
este reglamento, la apreciación de los méritos 
de los aspirantes se hará en conjunto; para to
dos los demás casos regirá lo preceptuado en 
los artículos 11 y 12 del Real decreto de 23 de 
Julio de 1894.

CAPÍTULO IX.

De los Secretarios.

Art. 53. Corresponde á los Secretarios:
1 .® Dar cuenta al Director de los asuntos 

que se refieran al gobierno y administración 
de la Escuela, y obedecer sus órdenes.

2 .° Asistir como Secretario á las Juntas de 
Profesores, con voz y sin voto, si no es Profe
sor numerario, en las discusiones.

3 .” Llevar los libros de Secretaría referen
tes al establecimiento, en todo cuanto se re
fiera á los alumnos, á los Prefesores y á la en
señanza.

4 .° Extender los diplomas, las certificacio
nes y las comunicaciones que salgan de la 
Escuela, con el V.° B.“ del Director.

5 .® Hacer los asientos de matrículas y exá
menes y la estadistica referente á los alumnos 
y Profesores.

6 .® Formar el expediente personal de cada 
uno de los empleados facultativos y adminis
tratives de la Escuela,y asimismo de los alum
nos premiados, ordenando metódicamente su 
Archivo. ■

7 .° Llevar un copiador de todas las dispo
siciones legislativas y de las órdenes de la Su
perioridad correspondientes á las Escuelas.

8 .° Ditribuir el trabajo entre los emplea
dos de la Secretaría.

CAPITULO X.

De los Habilitados.

Art. 54. En el último mes de cada año 
económico, reunidos los Profesores, Ayu
dantes y empleados de Secretaría, elegirán á 
uno de ellos para el cargo de Habilitado du
rante el ejercicio siguiente. La elección se ha
rá en votación secreta.

Art. 55. Las obligaciones del habilitado 
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1 .*^ Cobrar las nóminas y cobrar de las ofi
cinas de Hacienda las consignaciones ordina
rias y extraordinarias correspondientes al per
sonal y material.

2 .“^ Hacer directamente todos los pagos, 
previa orden del Director de la Escuela.

S."^ Formar lascuentas con arreglo á lás ’ 
prescripciones de Contabilidad general, remi
tiéndolas al Direiitor de la Escuela para que 
éste las someta á la Junta de Profesores.

4 .*^ Hacerse cargo de todos los objetos que 
se adquieran para entregarlos, bajo recibo, á 
los Jefes de las dependencias respectivas y al 
Conserje.

5 .“ Conservar un inventario general for
mado por inventarios parciales de todas las 
dependencia» en donde conste el material 
existente y los cambios que sufra.

CAPÍTULO XI.

De los IVIaestros de Taller.

Art. 50. Las obligaciones de los Maestros 
de taller son:

!."■ Cumplir y hacer cumplir á los alum
nos las disposiciones reglamentarias en la par
te que les concierna,

2 .® Recibir por inventario el material y 
herramientas del taller.

3 .® Recibir por inventario los materiales 
y primeras materias, dando cuenta de su uso 
al Jefe inmediato y entregarle los objetos 
construidos.

4? Llevar nota de la falta de asistencia de 
los alumnos, dar cuenta semanal de su con
ducta y aprovechamiento y adiestrarlos en los 
trabajos prácticos, en el conocimiento de los 
materiales y en el empleo y conservación de 
las herramientas.

5 .* Presentar en cada curso á examen de 
las prácticas de taller aquellos alumnos que 
lo merezcan.

ó." Obedecer las órdenes del Director ó de 
los Profesores ó Ayudantes en quienes éste 
delegue sus facultades.

(Se coJichiirá.)

5on :
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beccion cuarta.

DIPDTACIQH PROML DE yALUDOUD.
ORDENAGION DE PAGOS-

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 23 al 30 del corriente mes, ambos 
inclusive, se abra el pago de los haberes de
vengados á las mujeres que lactan y cuidan 
niños del Hospicio provincial, correspondien
tes á los meses de Noviembre y Diciembre 
últimos.

Lo que se anuncia en el Bolbtin Oficial 
de esta provincia para conocimiento de las in
teresadas, rogando á los señores Alcaldes lo 
hagan llegar á noticia de las mismas.

Valladolid 20 de Enero de 1900.—El Orde
nador de pagos, Felipe Fernandes Vicario.

Núm. 145.
Ayuntamiento constitucional de 

Canalejas de Peñafiel.
Para que la Junta pericial pueda ocuparse 

oportunamente en la formación del apéndice 
al amillaramiento de riqueza de este distrito, 
^ue ha de servir de base para el repartimiento 
de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, en el próximo año económico de 
1900, se hace preciso que los señores con
tribuyentes en este término municipal, así 
vecinos como forasteros, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, todos los días 
desde la inserción de este anuncio hasta el 31 
de Enero corriente, según previene el artículo 
45 del Reglamento vigente, relaciones dupli
cadas de las altas y bajas que hayan experi
mentado en su riqueza, acompañadas de los 
documentos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de transmisión de dominio que corres
pondan al Estado, declarando al propio tiempo 
las fincas que no tuvieren amillaradas, y que 
lo estén con ocultación de su riqueza.

Asimismo, los ganaderos ó sus represen
tantes presentarán relaciones del número de 
cabezas que posean de cada clase, teniendo 
entendido unosy otros,que pasado dicho plazo, 
no pueden ser admitidas las que presenten 
para la citada operación.

Canalejas de Peñafiel 18 de Enero de 1900. 
—El Alcalde, Francisco García.—El Secreta
rio, Fuastino Velasco.

NuM. 142. .
El Comisario de Guerra, Interventor de 

los servicios administrativo-militares de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 9 de Febrero pró

ximo á las diez de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito, en 
las que se expresará el domicilio de su aútor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquiera 
se hará: la mitad en la primera quincena del 
referido mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus representan
tes, quienes quedarán obligados áresponder de 
la clase ycantidad de aquellos hasta el ingreso 
en los almacenes delà Administración Militar, 
entendiéndose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los fiincionarios 
administrativos encargados de la gestion pa
ra admitirlos ó desecharlos como únicos res
ponsables de su calidad, aun cuando hubie
sen creído conveniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 20 de Enero de 1900.—Alejandro 
Lucini.

Arlicitlos que deben adquirirse.
Cebada de primera clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Carbón de cok.

Sección sexta.
ll(|liM Lameros úe Faroesio 5.° le Calallería.

Habiendo sido desierta la subasta del fiemo 
de caballos en la última celebrada, se anun
cia por tercera vez para el 28 del presente 
mes á las once de su mañana, que tendrá 
lugar en las Oficinas del Cuartel de la Merced 
que ocupa el expresado.

Valladolid 19 de Enero de 1900.—El Co
mandante Mayor, Juan Bravo.

Talón núm. 14.
VaUadtUd: Imprenta y Kacaaderaaciaa iel Hasyiwa praTinclal,
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